
 

 

 

 
 

Un minuto para la Igualdad 
 

RED DE POLÍTICAS DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES EN LOS FFEE Y FC 2007-2013 

Fecha: 5 de Marzo de 2015 
 

Naciones Unidas celebra el 8 de marzo “Día 
Internacional de la Mujer” conmemorando la 
Declaración de Beijing 
Coincidiendo con la conmemoración del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, la Comisión sobre la 
Condición de la Mujer de las Naciones Unidas (CSW por sus siglas en inglés) dedica su quincuagésimo 
noveno período anual de sesiones a examinar y evaluar la aplicación de la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing celebrada en 1995, cuando se cumplen veinte años de su adopción en el marco de la IV 
Conferencia Mundial de la Mujer. 

El periodo anual de sesiones tendrá lugar del 9 al 20 de 
marzo, en la sede de Naciones Unidas en Nueva York, y 
contará con la participación de representantes de diferentes 
Estados, organizaciones de la sociedad civil, así como de 
otras entidades de las Naciones Unidas.  

Durante las dos semanas de reuniones tendrán lugar 
diversas actividades y también eventos paralelos, en los 
que se discutirá sobre los progresos y dificultades en la 
aplicación de la Declaración de Beijing. Para ello, se 
presentarán exámenes,  tanto nacionales como regionales, 
que contribuirán al examen mundial. También se abordarán 
los desafíos actuales y las oportunidades para lograr la 
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres 
para el desarrollo de la agenda post-2015. 

Además de este destacado evento internacional, el 20º aniversario de la IV Conferencia Mundial de la 
Mujer se conmemora globalmente con la Campaña Beijing+20, que tiene por lema: 

Empoderando a las Mujeres, Empoderando a la Humanidad: 

¡Imagínalo! 

La Conferencia Beijing es un hito en la historia del empoderamiento de las mujeres. Supuso centrar el 
foco de atención en el concepto de género y de mainstreaming. Los 189 gobiernos participantes en la 
Conferencia alcanzaron una serie de acuerdos recogidos en la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing, donde se priorizan 12 esferas de especial preocupación: La mujer y el medio ambiente; la mujer 



en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones; la niña; la mujer y la economía; la mujer y la 
pobreza; la violencia contra la mujer; los derechos humanos de la mujer; educación y capacitación de la 
mujer; mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer; la mujer y la salud; la mujer y los medios 
de difusión; y la mujer y los conflictos armados. 

El 20º aniversario de Beijing ofrece nuevas oportunidades de renovar vínculos, revitalizar los 
compromisos, fortalecer la voluntad política y movilizar al público. La Plataforma de Acción de Beijing, que 
20 años después sigue orientada al futuro, ofrece un foco de atención que reúne a las personas en torno 
a la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. Sus promesas son necesariamente 
ambiciosas. Pero con el paso del tiempo, y con la energía acumulada de las nuevas generaciones, 
pueden estar al alcance de la mano. 

 

# Para más información pulse en los siguientes enlaces: 
http://beijing20.unwomen.org/es/about 

 

 

 

 

 

 


